
RESOLUCIÓN     Nº                    39                    -ME-2013  

SAN LUIS, 20 de marzo de 2013

VISTO:
El EXD-0000-11200210/12; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 171374 obra Decreto Nº 

3895-ME-2012, por el cual se aprueba la convocatoria a Concurso de 
Antecedentes, Méritos y Oposición de cargos jerárquicos, en Colegios, Centros 
Educativos y Escuelas de 1era. y 2da. Categoría, a organizar por Región 
Educativa en forma gradual, y se dispone el llamado a Concurso de Antecedentes, 
Méritos y Oposición para cubrir cargos jerárquicos de: Directores, Vicedirectores y 
Regentes del Sistema Educativo Provincial, con carácter de revista titular, en el 
marco de la Ley Nº XV-0387-2004 y el Decreto Reglamentario Nº 4521-MP-2004;

Que en el Art. 5º del Decreto mencionado, se 
autoriza al Ministerio de Educación a dictar los actos administrativos 
complementarios necesarios, para la organización del concurso de cargos 
directivos;

Que el Art. 6º del Decreto Nº 3895-ME-2012, 
determina que los aspirantes a cubrir cargos jerárquicos registrarán su inscripción 
en la Sede de la  Junta de Clasificación Docente con competencia en la Región 
Educativa en la que concursan;

Que en act. PASGES 216551 el Programa Gestión 
Educativa eleva las fichas de inscripción por equipo docente e individuales y 
condiciones a cumplimentar por los aspirantes a cubrir cargos directivos en el 
presente llamado a concurso, todo esto en el marco de la Ley Nº XV-0387-2004 y 
su Decreto Reglamentario Nº 4521-MP-2004;

Que en el caso de los establecimientos educativos 
pertenecientes a las Modalidades de Educación  Técnico-Profesional y Artística, 
por su estructura organizacional, administrativa y pedagógica curricular, se 
dispondrá por Resolución complementaria los requisitos y condiciones a 
cumplimentar por los aspirantes a cargos jerárquicos;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E:

Art.     1  °  .- Aprobar las Fichas de Inscripción de aspirantes a cubrir Cargos 
Directivos en las regiones educativas II y III, que como Anexo I forma 
parte integrante de la presente Resolución.-

Art.     2°.-  Disponer que los aspirantes a participar del Concurso de Antecedentes, 
Méritos y Oposición, deberán presentar los requisitos indicados en el 
Anexo II  de la presente Resolución, a excepción de los docentes de los 
Establecimientos Educativos de las Modalidades de Educación Técnico-
Profesional y Artística.-

Art.     3°.-  Establecer que los aspirantes a cubrir Cargos Jerárquicos en los 
Establecimientos Educativos de las Modalidades de Educación Técnico-
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Profesional y  Artística, registrarán su inscripción al solo efecto de 
participar de la capacitación obligatoria.-

Art.     4°.-   Establecer que el llamado a inscripción se comunicará vía web 
especificando en la mencionada publicación la fecha de inicio y 
finalización del periodo de inscripción, el que será improrrogable.-

Art.     5°.-  Los aspirantes a cubrir cargos directivos  deberán presentar la solicitud 
de inscripción ante la Junta de Clasificación Docente Región Educativa II 
y III, por duplicado, a los fines que dicha Junta otorgue al aspirante copia 
de la inscripción indicando fecha, hora y documental que adjunta.-

Art.     6°.-  Los aspirantes a cubrir cargos directivos, deberán registrar su inscripción 
para el establecimiento en que se desempeñen; en caso de poseer 
cargos en más de un establecimiento educativo, podrán optar por uno de 
ellos, sin excepción.-

Art.     7°.-  Los equipos a concursar estarán conformados por docentes del 
establecimiento educativo al cual pertenecen y registran su inscripción, 
dicha condición se hace extensiva a los aspirantes a cubrir cargos 
únicos.-

Art.     8°.-   Pasar las actuaciones de referencia al Programa Gestión Educativa y, 
por su intermedio, hacer saber a: Unidad Auditoría y Control de Gestión, 
Programa Educación Obligatoria, Programa Capital Humano, 
Subprograma Recursos Humanos Docentes, Consejo de Educación, 
Junta de Clasificación Docente Región Educativa II y III –  Sede Villa 
Mercedes, Supervisión General del Sistema Educativo Provincial y, por 
su intermedio, notificar a las Supervisiones correspondientes de  las 
regiones educativas II y III.-

Art.     9°.-   Comunicar y archivar.-
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ANEXO     I  

SOLICITUD     DE     INSCRIPCIÓN     POR     EQUIPO  

CONCURSO     DE     CARGOS     JERÁRQUICOS   DEL   SISTEMA     EDUCATIVO     PROVINCIAL  

REGIONES     EDUCATIVAS     II     Y     III  
DECRETO     Nº     3895-ME-2012  

El presente formulario tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA

En caso de falseamiento, ocultamiento u omisión de los datos aquí enunciados, será 
pasible de las sanciones establecidas por Ley y/u otra norma administrativa, civil y/o penal 

que corresponda

A. ESTABLECIMIENTO   EDUCATIVO   Y     CARGO     AL     QUE     ASPIRA  
(Marque con una cruz el cargo al que aspira)

JARDIN/ESC./ COL./ C.E.Nº……………...............................................................................

NOMBRE……………………………………………………………………………………………

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR
VICEDIRECTOR
REGENTE NIVEL INICIAL
REGENTE EDUCACIÓN PRIMARIA
REGENTE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
REGENTE
REGENTE CICLO BASICO SECUNDARIO
REGENTE CICLO SUPERIOR SECUNDARIO

B. DATOS     PERSONALES  

APELLIDO/S………………………………………………………………………..…………...
NOMBRES……………………………………………………………………………….……...
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO………………………………………………………...
NACIONALIDAD………………………………………………………………………..……...
D.N.I…………………………………….CUIL………………………………………………….
DOMICILIO………………………………………………………………………………………
CIUDAD…………………………………………………………………………………..……...
TELÉFONO……………………….. …………CORREO ELECTRÓNICO…………..….....
………………………………………………………………………………………………..…...

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PROGRAMA GESTIÓN EDUCATIVA

JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE REGIÓN 
EDUCATIVA II Y III
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C. DATOS     PROFESIONALES  

TÍTULOS QUE POSEE (para el cargo al que aspira)…………………………………………
……………………………………………………………………………………………………..
EXPEDIDO POR…………………………………………………………………………………
FECHA DE EGRESO……………………………………………………………………………
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN EL QUE SE DESEMPEÑA: ESC./ COL./ C.E. 
Nº………. NOMBRE “………………………………………………………………………….”
ZONA:…………………………………………………………………………………………….
LOCALIDAD:……………………………………………………………………………………
DECRETO TITULAR Nº ………………………………………………………………………

CANTIDAD DE FJS. PRESENTADAS

NOMBRE Y APELLIDO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL EQUIPO Y CARGOS A 
LOS QUE ASPIRAN:

……………………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………………...

Lugar y Fecha……………………………………………………………………………………

Firma del aspirante……………………………………………………………………………..

Aclaración………………………………………………………………………………………..

D.N.I. Nº……………………………………………………………………………………………..
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SOLICITUD     DE     INSCRIPCIÓN     INDIVIDUAL  

CONCURSO     DE     CARGOS     JERÁRQUICOS   DEL   SISTEMA     EDUCATIVO     PROVINCIAL  
REGIO  NES     EDUCATIVAS     II     Y     III  

DECRETO     Nº     3895-ME-2012  

El presente formulario tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA
En caso de falseamiento, ocultamiento u omisión de los datos aquí enunciados, será 

pasible de las sanciones establecidas por Ley y/u otra norma administrativa, civil y/o penal 
que corresponda

A. ESTABLECIMIENTO     Y     CARGO     AL     QUE     ASPIRA  
(Marque con una cruz el cargo al que aspira)

JARDIN/ESC./ COL./ C.E.Nº……………........................................................................

NOMBRE………………………………………………………………………………………..

DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR
VICEDIRECTOR
REGENTE NIVEL INICIAL
REGENTE EDUCACIÓN PRIMARIA
REGENTE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
REGENTE
REGENTE CICLO BASICO SECUNDARIO
REGENTE CICLO SUPERIOR SECUNDARIO

B. DATOS     PERSONALES  

APELLIDO/S……………………………………………………………………………….…...
NOMBRES………………………………………………………………………………….…...
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO……………………………………………………......
NACIONALIDAD…………………………………………………………………………….....
D.N.I.………………………………….CUIL………………………………………………..….
DOMICILIO………………………………………………………………………………………
CIUDAD……………………………………………………………………………………….....
TELÉFONO……………………….. …………CORREO ELECTRÓNICO………………...
…………………………………………………………………………………………………....

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PROGRAMA GESTIÓN EDUCATIVA

JUNTA DE CLASIFICACIÓN  DOCENTE REGIÓN 
EDUCATIVA II Y III
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C. DATOS     PROFESIONALES  

TÍTULOS QUE POSEE (para el cargo al que aspira)………………………………………….
……………………………………………………………………………………………………..
EXPEDIDO POR…………………………………………………………………………………
FECHA DE EGRESO……………………………………………………………………………
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN EL QUE SE DESEMPEÑA: ESC./ COL./ C.E. 
Nº………. NOMBRE “………………………………………………………………………….”
ZONA:…………………………………………………………………………………………….
LOCALIDAD:……………………………………………………………………………………
DECRETO TITULAR Nº ………………………………………………………………………

CANTIDAD DE FJS. PRESENTADAS

Lugar y Fecha………………………………………………………………………………….

Firma del aspirante……………………………………………………………………………

Aclaración………………………………………………………………………………………

D.N.I. Nº……………………………………………………………………………………………

………………………………………………..

Firma y sello Miembro de Junta de Clasificación 
Docente responsable 

de recepción de documentación
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ANEXO     II  
MINISTERIO     DE     EDUCACIÓN     DE      LA     PROVINCIA     DE     SAN     LUIS  

JUNTA     DE     CLASIFICACIÓN     DOCENTE     REGIÓN     EDUCATIVA     II     y     III  
Concurso     Cargos     Jerárquicos   del   Sistema     Educativo     Provincial     

Regiones     Educativas     II     y     III  
Decreto     Nº     3895-ME-2012.  

REQUISITOS     PARA      LA     INSCRIPCION:  

1-Poseer doce (12) años de antigüedad docente.
2-Titulo Docente para el Cargo y Nivel que aspira.
3-Titular en situación activa.
4-  Conceptos  - últimos  cinco (5), continuos o discontinuos, no inferior a  Muy  Bueno, (la 
discontinuidad será justificada por cargo de Mayor Jerarquía en el Sistema Educativo Provincial, 
avalado por instrumento legal).
5-Perfeccionamiento obligatorio.
6- No registrar sanciones disciplinarias.
7-No encontrarse con  trámite jubilatorio iniciado y en etapa resolutiva, salvo con Resolución de 
prórroga emitida por ANSeS.
8-Certificado de Aptitud Psicofísica, otorgado por Empresa Médica dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas de la provincia de San Luis (a presentar en fecha según cronograma).

DOCUMENTACION     A     PRESENTAR     

 Índice, por duplicado (sin foliar).
 Solicitud de Inscripción (por duplicado). Con letra imprenta, clara y utilizando un mismo color 

de tinta, sin tachaduras ni enmiendas.
 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad, primera y segunda hoja (acreditando 

domicilio real en la región educativa en la que concursa).
 Constancia de CUIL. 
 Declaración Jurada de Cargos-DJ-02.
 Fotocopia de Título/s Analítico/s y  Postítulo/s.
 Decreto de Titularización.
 Reporte de Servicios, otorgado por el Subprograma Recursos Humanos Docentes.
 Decretos de designaciones en Cargos Jerárquicos.
 Actuación Profesional – Conceptos. 
 Constancia original de capacitación para aspirantes a Concursos de Cargos Jerárquicos 

2012-2013.
 Capacitaciones afines el área educativa y a las funciones que concursa, acreditando 

carga horaria y Reconocimiento Oficial. 
(Priorizando lo que le ha permitido adquirir conocimientos para la conducción y gestión, en el 
ámbito Educativo).
 
Recomendaciones     a     tener     en     cuenta:  

 Las certificaciones expresadas en otro idioma deberán constar con Traducción Oficial 
correspondiente.

 Toda la documentación detallada anteriormente, deberá ser legalizada por Escribano Público, 
Juez de Paz o Ente Emisor.

Presentar la documentación en carpeta tipo oficio, tapa transparente, 
adjuntando un sobre de papel madera para resguardar la misma.
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